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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: viernes, 29 de julio de 2022 

Hora: 09:00 h. 
 
 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 

Ordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el día veintinueve de julio de dos mil 

veintidós, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, D. José María Bellido 

Roche, con asistencia de cinco miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida la Sra. 

Concejala-Secretaria, D.ª Blanca Torrent Cruz), de la Sra. Interventora General Municipal, 

D.ª Paloma Pardo Ballesteros y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 

Local, D. José Alberto Alcántara Leonés.  

 

Asimismo, asiste con voz pero sin voto, por invitación del Excmo. Sr. Alcalde-

Presidente, según artículo 155.7 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de 

Córdoba, la Sra. Concejala Delegada de Juventud. 

 

ALCALDÍA 

 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

  N.º 847/22.- BORRADORES DE ACTAS.- 1.- Propuesta de aprobación 

de los Borradores de Actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas 

ambas el día 25 de julio de 2022. 

Aprobada. 

 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

  N.º 848/22.- SENTENCIAS.- 2.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 1 de Córdoba, por la que se estima el Recurso 

seguido en el Procedimiento Contencioso Ordinario n.º 281/21 interpuesto contra 

Resolución de 4/10/21 -subsanada por otra del 7/10/21- del Sr. Concejal Delegado 

de Presidencia, desestimatoria de solicitud de declaración de procedencia de 

cantidades percibidas y archivo de expediente de reintegro, para toma de 

conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

  N.º 849/22.- SENTENCIAS.- 3.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 1 de Córdoba, por la que se estima el Recurso 

seguido en el Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 17/22 interpuesto contra 

desestimación de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por daños en 
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vehículo ocasionados por el levantamiento de tapa de alcantarilla, para toma de 

conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

  N.º 850/22.- SENTENCIAS.- 4.- Decreto dictado por el Juzgado de lo 

Social n.º 1 de Córdoba, por el que se aprueba la avenencia alcanzada entre las 

partes en el Procedimiento Social Ordinario n.º 443/20, interpuesto en Demanda de 

Reclamación de cantidad por diferencias salariales entre lo percibido y el Convenio 

Único, para toma de conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

  N.º 851/22.- SENTENCIAS.- 5.- Decreto dictado por el Juzgado de lo 

Social n.º 2 de Córdoba, por el que se aprueba la avenencia alcanzada entre las 

partes en el Procedimiento Social Ordinario n.º 406/20, interpuesto en Demanda en 

Reclamación de cantidad, para toma de conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

  N.º 852/22.- SENTENCIAS.- 6.- Decreto dictado por el Juzgado de lo 

Social n.º 2 de Córdoba, por el que se aprueba la avenencia alcanzada entre las 

partes en el Procedimiento Social Ordinario n.º 432/20, interpuesto en Reclamación 

de cantidad por diferencias salariales de trabajadora contratada en la categoría de 

Auxiliar de Enfermería Geriátrica según el Convenio de empleados Ayuntamiento, 

para toma de conocimiento y acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

DELEGACIÓN DE SOLIDARIDAD 
 

  N.º 853/22.- SOLIDARIDAD.- 7.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Solidaridad, de aprobación de Convenio de colaboración con la 

Asociación Educativa Barbiana, y de concesión de subvención, para la ejecución del 

Programa de Dinamización de 4 Plataformas de Solidaridad de los Institutos de 

Enseñanza Secundaria de Córdoba. 

Aprobada, concediéndole una subvención de 20.000 €. 

 

  N.º 854/22.- SOLIDARIDAD.- 8.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Solidaridad, de aprobación de la 2.ª modificación 

presupuestaria del Programa de Educación en Valores de Paz y Solidaridad “La 

Solidaridad, tarea de todas y todos” en todos los Centros Públicos de Enseñanza 

Secundaria, Bachillerato y Ciclos Formativos del municipio de Córdoba. Curso 

2021/2022, subvencionado a la Agrupación de entidades sin personalidad jurídica 
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Programa “La Solidaridad, tarea de todas y todos” mediante Convenio de 

colaboración. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 

DELEGACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
 

  N.º 855/22.- IMFRAESTRUCTURAS.- 9.- Proposición del Sr. Teniente 

de Alcalde Delegado de Infraestructuras, de incoación de expediente disciplinario al 

funcionario municipal con n.º de empleado 19.620, y al empleado de régimen laboral 

con n.º 960.600. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

  N.º 856/22.- CONTRATACIÓN.- 10.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de delegación en dicha 

Tenencia de Alcaldía, o Concejal que le sustituya, durante el mes de agosto del 

2022, respecto a los expedientes y actos administrativos que se tramiten en el 

Departamento de Contratación, así como los expedientes de contratación financiados 

por Fondos EDUSI y Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(NEXT GENERATION), todas las facultades delegables de la Junta de Gobierno 

Local como órgano de contratación, a excepción de las delegaciones específicas que 

se hubieran efectuado respecto a expedientes concretos. 

Aprobada. 

 

  N.º 857/22.- CONTRATACIÓN.- 11.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de aprobación del expediente 

de contratación de Servicio de transporte Programas Educativos 2022. 

Aprobada, ascendiendo su presupuesto a 66.600 €, IVA incluido. 

 

  N.º 858/22.- CONTRATACIÓN.- 12.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de aprobación del expediente 

de contratación de Suministro de un vehículo eléctrico para el Centro de 

Conservación Zoo Córdoba. 

Aprobada, siendo su presupuesto de 33.050,38 €, IVA incluido. 

 

  N.º 859/22.- CONTRATACIÓN.- 13.- Proposición del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Gestión y Administración Pública, de aprobación del expediente 
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de contratación de Suministro de vehículos para el Servicio Municipal de Protección 

Civil. 

Aprobada, ascendiendo su presupuesto a 87.579,80 €, IVA incluido. 

 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL 
 

  N.º 860/22.- PERSONAL.- 14.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Recursos Humanos y Salud Laboral, de nombramiento de Directora 

General de Turismo. 

Aprobada, nombrándose a D.ª María Morales Maestre, con efectos del 5 de 

septiembre de 2022. 

 

  N.º 861/22.- PERSONAL.- 15.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Recursos Humanos y Salud Laboral, de desestimación del Recurso de 

Alzada interpuesto contra el Acuerdo del Tribunal calificador de 22 de abril de 2022, y 

resolución de 24 de abril de 2022, correspondiente a las pruebas selectivas para 7 

plazas de Sargento del S.E.I.S. mediante el sistema de Concurso-Oposición en turno 

de promoción interna. 

Aprobada. 

 

  N.º 862/22.- PERSONAL.- 16.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Recursos Humanos y Salud Laboral, de desestimación del Recurso de 

Alzada interpuesto contra Resolución del Tribunal calificador de 25 de abril de 2022, 

correspondiente a las pruebas selectivas para 7 plazas de Sargento del S.E.I.S. 

mediante el sistema de Concurso-Oposición en turno de promoción interna. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y 

SEGURIDAD 

 

DELEGACIÓN DE CASCO HISTÓRICO 
 

  N.º 863/22.- CASCO HISTÓRICO.- 17.- Proposición de la Sra. 

Concejala Delegada de Casco Histórico, de delegación en dicha Concejalía de todas 

las facultades delegables de la Junta de Gobierno Local respecto al Convenio 

específico de colaboración entre la Universidad de Córdoba y el Ayuntamiento de 

Córdoba, para la realización del Proyecto “SIMPOSIO CONEXIÓN CÓRDOBA DE 

CIUDADES PATRIMONIO UNESCO. CÓRDOBA EN HISPANOAMÉRICA”. 

Aprobada. 
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ÁREA SOCIAL 

 

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
 

  N.º 864/22.- SERVICIOS SOCIALES.- 18.- Proposición de la Sra. 

Teniente de Alcalde de Servicios Sociales, de aprobación de Convenio de 

colaboración con la Fundación Secretariado Gitano, y de concesión de subvención, 

para la realización del Programa “Itinerarios integrados de inclusión socio-laboral 

para la población gitana en el marco del programa operativo de inclusión social y de 

la economía social (Acceder)”. 

Aprobada, concediéndole una subvención de 15.000 €. 

 

  N.º 865/22.- SERVICIOS SOCIALES.- 19.- Proposición de la Sra. 

Teniente de Alcalde de Servicios Sociales, de aprobación de Convenio de 

colaboración con la Asociación IEMAKAIE, y de concesión de subvención,  para la 

realización del Proyecto “Atención a necesidades básicas de familias en situación de 

vulnerabilidad”. 

Aprobada, concediéndole una subvención de 10.000 €. 

 

ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

  N.º 866/22.- CULTURA.- 20.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico, de aprobación de Convenio de 

colaboración con la Cátedra de Interculturalidad de la Universidad de Córdoba, y 

concesión de subvención, para la financiación de la X Convocatoria del Premio Luis 

Rodríguez sobre Investigación e Innovación para la Interculturalidad. 

Aprobada, concediéndole una subvención de 3.000 €. 

 

  N.º 867/22.- CULTURA.- 21.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico, de aprobación de Convenio de 

colaboración con la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba, y 

concesión de subvención, para la financiación de la edición, distribución y 

presentación de un libro conmemorativo, como resultado final de la celebración del 

cincuenta aniversario de su transformación en centro docente universitario. 

Aprobada, concediéndole una subvención de 8.000 €. 

 

  N.º 868/22.- CULTURA.- 22.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico, de aprobación de Convenio de 

colaboración con la Fundación del Toro de Lidia, y concesión de subvención, para 

contribuir a su funcionamiento y desarrollo del programa anual de actividades. 

Aprobada, concediéndole una subvención de 5.000 €. 
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  N.º 869/22.- CULTURA.- 23.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Cultura y Patrimonio Histórico, de aprobación de la modificación 

del Convenio de colaboración, aprobado por el Acuerdo n.º 693/22 de 27 de junio, de 

la Junta de Gobierno Local, con la Asociación Profesional de Cine y Audiovisual de 

Córdoba (RECORD) para la financiación del Proyecto “I Semana del Cine de 

Córdoba”. 

Aprobada, modificándose la Cláusula Séptima del mismo. 

 

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN 
 

  N.º 870/22.- PROMOCIÓN.- 24.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Promoción, de concesión de subvención al Consejo Regulador 

de la Denominación de Origen Montilla-Moriles, para la organización de la XXXVII 

Edición de la Cata del Vino de Montilla-Moriles, y aprobación de la justificación de la 

misma. 

Aprobada, ascendiendo el importe de la subvención a 13.000 €. 

 

ÁREA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y FOMENTO 

DEL EMPLEO 

 

DELEGACIÓN DE MERCADOS Y COMERCIO, SALUD Y CONSUMO 
 

  N.º 871/22.- COMERCIO.- 25.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Mercados y Comercio, de aprobación de la justificación de la 

subvención concedida a la Asociación MERCAMAR para el Proyecto “Ropa Laboral 

MERCAMAR”. 

Aprobada. 

 

DELEGACIÓN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA E INNOVACIÓN 
 

  N.º 872/22.- IMDEEC.- 26.- Proposición de la Sra. Teniente de Alcalde 

Delegada de Reactivación Económica e Innovación, y Presidenta del IMDEEC, de 

aprobación de la subida salarial para el personal funcionario y laboral de dicho 

Instituto, con efectos de 1 de enero de 2022. 

Aprobada, siendo dicha subida salarial del 2 %. 

 
URGENCIAS 

 

  Previa declaración de Urgencia, por los motivos que constan en los 

correspondientes acuerdos, la Junta de Gobierno Local adoptó los que siguen: 
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   N.º 873/22.- COMERCIO.- Moción del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Mercados y Comercio, de resolución de la ausencia de fiscalización en 

el expediente relativo a la Convocatoria Pública de ayudas para la reactivación 

económica del sector del comercio ambulante, y de aprobación de la continuación de 

la tramitación del mismo. 

Aprobada, contando dicha Convocatoria con un presupuesto de 100.000 €. 

 

  N.º 874/22.- GERENCIA DE URBANISMO.- Propuesta del Consejo 

Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de resolución de alegaciones y de 

aprobación definitiva del Proyecto de Expropiación Forzosa, por el procedimiento de 

Tasación Conjunta, de los bienes y derechos afectados por la delimitación de la 

figura AU-4 PEPCH Costanillas-Hornillo 2.ª Fase (fincas sitas en la calle Costanillas 

n.º 22, 24 y 26 y calle Hornillo n.º 1 y 7A). 

Aprobada. 

 

  N.º 875/22.- IMTUR.- Propuesta del Consejo Rector del IMTUR, de 

aprobación de la subida salarial negociada del personal de dicho Instituto para el 

presente año, con efectos de 1 de enero de 2022. 

Aprobada, siendo dicha subida salarial del 2 %. 

 

  N.º 876/22.- IMTUR.- Propuesta del Consejo Rector del IMTUR, de 

aprobación del Anteproyecto de modificación del Presupuesto del año 2022 del 

Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, mediante la concesión de un Suplemento 

de Crédito. 

Aprobada, ascendiendo dicha modificación a 445.616,03 €. 

 

  N.º 877/22.- IMTUR.- Propuesta del Consejo Rector del IMTUR, de 

aprobación del Anteproyecto de modificación de la Plantilla de Personal, así como de 

la Plantilla Presupuestaria, del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba. 

Aprobada. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se formularon. 
 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL, 
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Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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